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Adininistración y Contabilidad dé la Hacienda Públic9.. por los 
que se designen por la Superioridad. . 

7." Subasta: Se celebrará 'con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 'y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911. y la de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capítulo V de la misma. 

, 8." ProposiCiones iguales: .De conformidad con 10 que dispo
ne el artículo 50 de la Ley de ' Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que resulten 
dos o más proposiciones de iguales importes se verificará en el 
mismo. acto licitación por pujas a la llana. durante el término 
de quince minutos. entre los titulares de aquellas proposiciones. 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 26 de mayo de 1962.-El Director general.-2.460. 

RESOLUClON de la . Dirección General de' Obras Hi
dráulicas por la que se anuncia subasta de las obras 
de ampliación de la cabeza del canal de Guma (B1J,r
gos). 

'Hasta las trece horas del día 9 de julio de 1962 se admiti-
1'án en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la confederación Hidrográfiea del 
Duero (Valladolid). durante las horas de . oficina. propo¡¡iciones 
para esta subasta. . 

El presupuesto de contrata asciende a 5.708.181.79 pesetas. 
La fianza provisional. a 114.163.65 . pesetas 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas, el día 14 de julio de 1962. a las once horas 
No se admjtirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durante el mismo plazo en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero, y 
el moddo de propOSición y disposiciones para la presentación 
de proposiciones y celebración de la subasta son los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , provincia de ..... . , según documen
tonacional de identidad númer0 ...... , con residencia en ...... , 
provincia de .. .. ... calle de : ..... , número .... .. , enterado del anun
cio pUblicado en el «Boletín Oficial del EStado» del día ...... y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de ...... , se compromete 

. a ' tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresadós reqUisitos y condiciones, por la canti
dad de ...... (aquí la propOSición que se haga, expresando cla
ramente la 'cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y cifra. por la que se compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, Será desechada toda proposiCión en la que Be 
afiada alguna condición o se mOdiHque sustancialmente el con
tenido del modelo). 
. (Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de proposiciones y documen
tos necesarios y cel,ebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado, en el que se consignará que 
son para esta contrata y eJ' nombre del proponente. 

2.' Documentos necesarios: En sobre abierto, en el que se 
indicará asimismo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente,se presentarán simultáneamente con la proposición 
l()s documentos siguientes: 

l. Fianza provisiof,al: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nadonado por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza 
de adquí¡¡ición correspondiente, o en la forma que autoriza la 
Ley . de 22 de diciembre de 1960; ,1, 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago, 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4 Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. ' 
5. Incompatibilidades : Declaración jurada de no hallarse. 

comprendldo en ninguna de las que señala lal¡ey de 20 de di
Ciembre de 1952, modificando el capItulo V de la Ley de Ad. 
ministración y 90ntabilidad 'de la Hacienda Pública. 

En el . caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros. documentos reseñados, 
lGS siguientes: . 

5. Incompatibilidades: CertificaCiones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 20 de 
diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. EScritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certifi~ado del acuerdo del COl'lSejo de Administración 

autOrizando a la pE¡rsona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legitimadas. y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del :fir· 
mante de ' la proposición. 

3." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacldad 
para contratar con arreglo ,3 las leyes de su país mediante cer
tificados consulares. Y las "Sociedades, acreditar su inscripción 
en ' el Registro Mercantil español cdn arreglo al artículo ' 124 de 
Su Reglamento. 

4." Reintegro: La proposiCión y todos los demás docume.lltos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 'fimhre 
vigente. 

5.' Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. · cuya devolución será indispensable para 'l'etlrar · la 
fianza y documentación, en su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por" los 
componentes indicados en el artículo 52 de la 'vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por I(Js 
que se designen por la Superioridad. 

7.' Subasta: Se celebrará con arreglo ala Instrucción dell 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, y .la. de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capítulo V de la misma. 

8? Propm¡iciom~s iguales: De conformidad con lo que dispo
ne el artículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. se preViene que en el caso de que resulten 
dos o más proposiciones de iguales importes se verificará ,en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos. entre los titulares de aquellas proposiciones, 
y si' terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-El Director general.-2.45.8. 

RESOLucION de la Dirección General de ObrasHt-. ; 
dráulicas por la que se anun(;ia subasta de las obras 
de mejora y revestimiento de la ,acequia comúnd~ 
Gandía desde el partidor de la Casa Cl~ra (Valencia): 
Derecho de tanteo concedido por Orden ministerial de 
17 de octubre de 1961 al Sindicato Central de Riegos 

, del Tio Alcoy, \ 

Hasta las trece horas del día 9 de julio de 1962 se admiti
rán en ~l NegociadO de contra:taci~Z; de la Dirección ~eneral 
de ObraS Hidráulicas y en la Dlrecclon de la Co.nfederaclón Hi
drográfica del Júcar (Valencia), durante ~ las horas de ofic1na. 
proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 2.347.186.89 pesetas. 
La fianza provisional. a 46,943.75 pesetas 
La subasta se verificará en la citada ' Dirección General de 

Obras Hidráulicas. el día 14 de julio de 1962, a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyectq y pliego de condiciones ' estarán de manifiesto 

durante el mismo plazo en, dicho Negociado de Contratación ' y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Valenda), . y el modelo de proposición y disposiciones parata 
presentación de proposiciones y celeQración de la subasta SCill 
los que §iiguen. 

M odelo de proposición 

Don ...... , vecino de :: .. .. , provincia de .. . 1 ... , según documen
to nacional de identidad número .. .... , con residencia en . ...... , 
provincia de ,,, .. . , calle de ... ¡ .. , número ...... , enterado del anun
cio publicado ' en el «Boletín Oficial del Estado» d.el día .: .... y 
de las condlcionesy requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las ol;>ras de ...... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejeCUCión de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitqs y condiciones, por la canti
dad de .. .... (aquí la propOSición que se haga, expresando cla
ram2nte la ' cantidad en pesetas y céntimos" escrita en . letra 
y cifra. por ía que se compromete el proponente ala ej~cución 
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de las obras. Será desechada tOda proposición en la que se 
afiada ' alguna 'condición o se modifique sustancialmente el con
tenido del modelo). 

(Fecha y firma.) 

ptsposiciones para la presentación de proposiciones y documen- I 
tos necesarios y celebración de la subasta . 

1.& Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre- l' 

cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consign:trá que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. 

, 2." Docúmentos necesarios: En sobre abierto, en el que se 
indicará asimiSmo el título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente con la proposición 
los documentos siguientes: . 

l. Fianza provisional: Resguardo definitívo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad qUe se expresa en el anun
Cio en metálico Q en efectos de la Deuda públiéa .. al tipo asig
nadonado por las disposiciones vigentes. a.compañando la póliza 
de adquisición correspondiente, o en -la forma que autoriza l~ 
Ley de 22 de diciembre de 1960. , ' 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de lS54. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 .de di
Ciembre de 1952, modificando el capítulo V de la Ley de Ad· 
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En ' el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseñados, 
los SIguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas ,por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 20 de ~ 
diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). . 

6. Escritura social: lnsc,rita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con la.~ firmas legitimadas y legalizadas: 

8. 'Documentación acreditativa ,de la personalidad del lir
mante de la proposición. 

3,a Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capa(~idad 
para contratar con· arreglo a las leyes de su país mediant3 cer
tificados consulares. Y las Sociedades, acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 de 
su Regla!)lento~ 

4." Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de Timbre 
vigente. 

5.' Recibo: De cada proposiCión que se presente se expedirá 
un recibo, cuya devolución será indispensable ' para ' retirar la 
fia~a y documentación, en su casp, 

6.' Junta de subasta: Estará integrada. además de oor los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Ley de 
AdministraCión y Contabilidad de la Hacienda Públi~a. por ios 
que se designen por la Superioridad. 

7.". Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi· 
lidad de la Haci9nda Pública. de 1 de julio de 1911, y.la de 20 dp 
diciembre de 1952, modificando el capítulo V de la misma. 

o.· t'roposiciones iguales: De conformidad con lo que disp" 
ne el artículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. se preViene que en el caso de que resulten 
dos o más .proposiciones de iguales importes se verificará en el 
!!lismo acto , licitación por- pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos. entre los titulares de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad. se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 26 de mayo de 1962.-El Director general.-2.463, 

H. ESOLUc10N de la Dirección General de Obras Ht
dráulicas por la que se anuncia subasta de las obras 
de distribución de aq¡¡.as y,aneamiento de Tielmes 
(Madrid). 

Hasta las trece horas d3l dia 9 de 'Julio de 1962 se admitI· 
rán en el Negociado de Contratación de la Direcció~ General 
de Obras Hidráulicas y en la DirecCión de la Confederación Hi-

drográtlca del Tajo (Madrid), durante las horas de oficina, pre
posiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.220.097,58 pesetas. 
admitiendose proposiciones por mayor cuantia. 

La fianza provisional, a 24.401,95 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General. de 

Obras Hidráulicas, el día 14 de julio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proYecto Y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durante el mismo plazo en dicho Negociado de Contratación y 
en la. Dirección de la ConfederaCión Hidrográfica del Tajo 
(MadrId), y el modelo de proposiCión y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de proposiCión 

Don ...... , vecino de .. .... , provincia de .... . " según documen
to n~ci?nal de identidad número ...... , con residencia en ....... 
provmcIa de , ..... , calle de ....... número ...... , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... y 
d~"las con~iciones y requisitos que se exigen para la adju'dica
Clan en publIca subasta de las obras de · .. .... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ...... (aquí la proposición que se haga. expresando cla
ramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y cifra. por la que se compromete el proponente a la ejecución 
de las obras. Será desechada toda proposición en la que se 
añada alguna condición o se modifique sustancialmente el con
tenido del modelo>. 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de proposiciones y documen
tos necesarios y celebración de la subasta 

l." Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficina.5 y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado. en el que se consi;snará que 
¡¡on para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.' Documentos necesarios: En sobre abierto, en el que se 
Indicará asimismo el título de. la subasta y. el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente con la proposición 
los documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa ,en el anun
cio en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nadonado por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza 
de adquisición correspondiente, o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidio¡; y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago 

3. Cuota de Licencia l<'iscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 19.54. 
5, In'compatibilidades: Declaración 'jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna 'de las que seÍlala la Ley de 20 de dI
ciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, . 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos reseñados, 
10s siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha'cienda PúbUca, ¡le 20 de 
diciembre de 1952. y por el Decreto-ley de 1.3 de mayo de 1955 
«(Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayol. 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado elel acuerdo jel ponsejo de AdministraCión 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la oersonalidad del fir
mante de la proposición. 

3." Licitadores extranjeros: Deberán 3,creditar su capa'!ida1 
para contratar con arreglo a las leyes de su país mediante cer
tificados consulares. Y '¡as Sociedades, acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 de 
su Reglamento. ' " . 

4." Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley (k Tinlt.re 
vigerte. ' , 

5." Recibo: De cada proposición que se 'presente se expedirá 
un recibo, cuya devolUCión será indispensable para retirar la 
fianza y documentación, en su caso. 


